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UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DEL SERVICIO NACIONAL DE

PROMOCIÓN PROFESIONAL.

REF.: 'LICITACIóN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL LMC N" 08/24
.SERVICIO DE ESCRIBANÍA PARA EL SNPP. PLURIANUAL.'- ID
4&.ú1

Asunción, 27 de agosto de 2024

DICTAMEN UOC N" 057/2024..

Con relación a la estimación de precios para la contratación de referencia, la

Unidad Operativa de Cont¡ataciones del Servicio Nacional de Promoción Profesional

formula el presente dictamen de conformidad a la reglamentación dispuesta por la

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas.-

ANTECEDENTES:

Memorándum M.D.A. N" 36612024, de la Dirección Administraüva, en el que

remite las Especificaciones Técnicas y Precios Referenciales para el inicio de los

trámites para el llamado de "servicio de Escribanía para el SNPP".

Memor¿iLndum G.A.B.S N" 03512024, del Departamento de Gestión para

Adquisición de Bienes y Servicios - Especificaciones Técnicas para el inicio de los

trámites para el llamado de "Servicio de Escribanía para e[ SNPP".

NORMATIVA APLICABLE:

Que, el Art. 4a de la Ley N" 702U22 en su inc. c) "De Suministro y
Contrataciones Públicas", que establece a los principios de "Economía, Eficacia y Eficiencia:

según los cuales las necesidades públicas deben ser satisfechas con la oportunidad, la
calidad y el costo que aseguren al Estado Paraguayo las mejores condiciones, la obtención de

los mejores resuitados y el logro de las metas propuestas, a través de la utilización adecuada

de los recursos públicos.

Que, en el Art. 42 de la Ley 702U22 "De Suministro y Contrataciones Públicas"
dispone que las lnstituciones Públicas deberán estimar los costos d.e cada contrato al momento de

su planificación a fin de determinar el procedimiento de contratación correspond,iente y la afectación

u¡¡"
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Que, para la estimación de costos de los procedimientos de contratación, las

Instituciones Públicas contemplarán toda suma necesaria que se deba erogar desde el

momento de la convocatoria y durante todo el período de vigencia del contrato incluyendo

el costo principal, el mantenimiento, las refracciones, los i¡sumos para su operación y

funcionamiento, los fletes, los seguros, las comisiones, los costos financieros, los tributos, los

derechos, las primas y cualquier otra suma que se deba erogar como consecuencia de la

contratación.

Que, por su parte, la Resolución DNCP N' 45412024 - ANEXO "GUIA PARA LA

ELABORACIÓN DE PRECIOS DE REFERENCIA PARA LOS ORGANISMOS DE LA

ADMINISTRACIÓN CENTRAL, ENTIDADES DESCENTRALIZADAS,SOCIEDADES

ANÓNIMAS EN LA QUE EL ESTADO SEA SOCIO MAYORITARIO Y

MUNICIPALIDADES, EN LAS CONTRATACIONES REGULADAS POR LA LEY N'
702'1122 DE SUMINISTRO CONTRATACIONES PÚtsLICAS", establece, entre otras cosas:

"Aspectos a tener en cuenta para la elaboración de los Precios Referenciales: 7. Se debe contar con al

menos tres precios, obtenidos a traoés de cualquier mecanismo que permita disponer de eoídencia

doatmentada sobre su existencia, tales como solicitudes de presupuestos y sus respuestas, copias de

resoluciones de adjudicación, contratos, reaistas, publicaciones, páginas de internet oficiales que

contengan precios, u otros medios comprobatorios idóneos [...] Método para la Elaboración de Precios

Referenciales: Las Conz¡ocantes deberán seleccionar al menos tres precios obtenidos, de la

combinación de dos o más de las siguientes opciones: [...J". Además, el penúltimo punto del

mismo Anexo expresa: " Excepcionilmente, si por la complejidad, especialidad o particularidad de la

contratación no resultnre posible alcanzar la cantidad de 3 (tres) fuentes requeridas para la obtención

de los precios, la conaocante podrá adoptar el mecanismo que considere apropiado para obtener los

Precios de Referencia, en cuyo caso tal situación deberá ser suficientemente fundada en el Dictamen

firmado por el Encargado de la UOC en el que se detalle la metodología utilizada para la obtención de

los Precios de Referencia.".-

ANALISIS

Que, para el establecimiento de los precios referenciales la Unidad Operativa se

ha basado en solicitudes de presupuestos y sus respuestas de potenciales oferentes, así como

de precios adjudicados en Contratos del SICP, con características comparables; que se citan a

continuación:

ESTUDIO NOTARIAL "ESC. TERESITA DE

NOTARIA Y ESCRIBANA MARTA BEA

PRECIOS HISTÓRICOS DNCP ADJ 20

sor¡O
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Que. el precio referencial establecido ha consistido en el cálculo del PROMEDIO

DE PRECIO, de la combinación de los presupuestos de las firmas mencionadas

precedentemente dedicadas al Servicio de Escribanía, cuya solicitud fue remitida

mediante Memorándum M.D.A. N' 36612024, de la Dirección Administrativa; Por otro

lado, se ha recurrido a precios adjudicados en contrato publicado en el Sistema de

Información de Contrataciones Públicas (SICP) con características comparables al

requerimiento actual del SNPP; dichos precios fueron adjudicados por la propia

convocante.

Al respecto, conviene decir que los precios establecidos en los procesos

licitatorios son referenciales, es decir, sirven al solo efecto de determinar un PresuPuesto

(una presunción de lo que podría costar el bien y/o servicio) sin embargo, son los

competidores (oferentes) quienes finalmente determinan el precio en función a sus propios

costos, mercado, competitividad y margen de utilidades. También es necesario mencionar

que los precios de mercado son dinámicos, por lo tanto pueden variar constantemente en

fu¡ción a las condiciones económicas no solo del país sino también de la región.

CONCLUSION

Por tanto, en base a las consideraciones expuestas, esta Unidad Operativa de

Contratación es del criterio que, las obtenciones de los precios referenciales garanüzan el

cumplimiento de principios rectores de la Economía y Eficiencia, y teniendo en cuenta

criterios de razonabilidad; lineamientos previstos en la Resolución N' 454/24, y en

consecuencia, se concluye que se hallan dadas las condiciones para su comunicación con el

llamado correspondiente. -

Es mi dictamen.

ABO ll#p.SORIO C.

ra Interina

Unidad Operativa de Contrataciones

Web www.snpp edu py - Dirección: Dr l\,4o as López 480 - Asunción
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TRJTBAJO, F,MPLEO
YSEGURTDAD SOCIÁL

SNPP

M. D. A. N' 36612024

MEMORANDUM

Econ. Alejandro Duarte, Gerente
Gerencia Económica.

DE Lic, Fabián Ayala, Director lnterino-
DirecciónAdministrativa ¡

REF Remisión de especifica

If RA AP9, JEPOROMO»lB{APO
HATETAYGUA IF,¡KOPORA

I 1r GoBIERNoo.. PARAGUÁI
\.J pnnncunY REKUAI

A

y precios referenciales

Me dirijo a usted y por su intermedio a la D¡recc¡ón Unidad Operativa de
Contratac¡ones, a f¡n de remitir las especificaciones técnicas y precios
referenciales requeridos para dar inicio al llamado de SERVICIO DE
ESCRIBANIA PARA EL SNPP.

En tal sentido, se adjunta Memorándum N" 0035/2024 del Dpto. de
Gestión para la Adquisición de Bienes y Servicios donde remite las
especificac¡ones técn¡cas y precios referenciales, así como también el
Dictamen Técnico N" 29124 de la Dirección Administrativa correspondiente para
lo que hubiera lugar.

Sin otro particular, me despido atentamente.

I 
REctBlDo GERET{clA EcoNoMlcÁ GEBENCIA ECONOMICA

-\\ l oB
A.

0. Finlnciara
0. Ad¡¡i¡lH,rtiYá
o. u,o.c.
D. Conlrol l¡rlclño
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FECHA : 14 de Agosto de 2024
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¡7 'it TR.AaAJO, EMPLEO
L' Y SEGURII'AD SOCI.AL

G.A.B.S. No 0035/2024

FECHA

M B/r'A P9, JEPO ROM OM BJa_',A PO
HA -I'ETAYGI.JA IEIKOPORÁ SñIPP

MEMO

: Lic. FABIAN AYALA, Director.
Dirección Administrativa

REF

DE : Abog. VIRGINIA LOPEZ, J
Gestión para Adquisición de B

: S/ Especificaciones Técnicas

: 13 de Julio del2024

Jch
d!

Me dirijo a usted y por su intermedio a quien corresponda, a fin de
contestar el Memorando D.G.E. N' 340124, de fecha I I de julio del 2024, e¡ la cual se

requiere las especificaciones técnicas y precios referenciales para dar inicio al llamado de
"SERWCIO DE ESCNBANU PARA EL.§NPP', según disponibilidad presupuestaria
Año2024.

Sin otro particular, le hago llegar mis saludos atentamente

OBS: Se adjunta los documentos pertinentes.
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S¡IPP a \.,olrr R\¡,,{! r'rR.\r,l il
\., I.\R^(;L.\l RI:XL.\l

ESPECIFICACIONES f ECNICAS

GESTION PARA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS
DESCRIPCION

NFI RIFN
CANT. U.M. PRES.

1
SERVICIO DE

ESCRIBANIA

SERVICIO DE ESCRIBANIA.ACTA DENTRO DEL

RECINTO NOTARIAL
UNID

1 EVENTO

SERVICIO DE

ESCRIBANIA
UNID

1 EVENTO

SERVICIO DE ESCRIBANIA.AUTENTICACION DE

DOCUMENTOS
UNID

1 EVENTO
3

SERVICIO DE

ESCRIBANIA

UNID,
1 EVENTO

4
SERVICIO DE

ESCRIBANIA

SERVICIO DE ESCRIBANIA - CERTIFICACION DE

FIRMAS

SERVICIO DE ESCRIBANIA . CONSULTA

PROFESIONALES
UNID, 1

EVENTO
5

SERVICIO DE

ESCRIBANIA

6
SERVICIO DE

ESCRIBANIA

SERVICIO DE ESCRIBANIA. EXPEDICION DE

TESTIMONIO
UNID

1 EVENTO

7
SERVICIO DE

ESCRIBANIA

SERVICIO DE ESCRIBANIA - PODER ESPECIAL

CON INSCRIPCION 1 EVENTO

8
SERVICIO DE

ESCRIBANIA

SERVICIO DE ESCRIBANIA. PODER ESPECIAL

SIN INSCR¡PCION
UNID

1

9
SERVICIO DE ESCRIBANIA. PODER GENERAL

coN tNscRrPcroN
UNID.

1,

10
SERVICIO DE

ESCRIBANIA

SERVICIO DE ESCRIBANIA. PODER GENERAL

slN tNscRrPcroN UNID 1 EVENTO

11
SERVICIO DE

ESCRIBANIA

SERVIC¡O DE ESCRIBANIA - PROTOCOLIZACION

DE DOCUMENTOS VARIOS (ACUERDOS,

CERTIFICADOS, ETC)

UNID. t EVENTO

1,2
SERVICIO DE ESCRIBANIA. ESCRITURA PUBTICA

TRANSFERENCIA DE INMUEBLES
UNID.

1 EVENTO
SERVICIO DE

ESCRIBANIA

SERVICIO DE ESCRIBANIA. ESCRITURA PUBLICA

TRANSFERENCIA DE VEHICULOS
UNID,

1- EVENTO

74
SERVICIO DE

ESCRIBANIA

SERVICIO DE ESCRITURA PUBLICA.

REVOCACION DE PODER
UNID

1

15
SERVICIO DE

ESCR¡BANIA

SERVICIO DE ESCRITURA . CERTIFICADOS

REGISTRABLES
UNID

1 EVENTO
SERVICIO DE

ESCRIBANIA

SERVICIO DE ESCRIBANIA. CERTIFICADOS

CATASTRALES
UNID

1 EVENTO

17
SERVICIO DE

ESCRIBANIA

SERVICIO DE ESCRIBAN IA .G ESTION PARA

REIfVIPRESION DE CHAPAS DE VEHICULOS
UNID

1 EVENTO

18
SERVICIO DE

ESCRIBANIA

SERVICIO DE ESCRIBANIA. GESTION PARA
UNID.

¡JEti

le

ITEM ESPECIFICACIONES TECNICAS

2
SERVICIO DE ESCRIBANIA.ACTA FUERA DEL

RECINTO NOTARIAL

UNID.

EVENTO

SERVICIO DE

ESCRIBANIA EVENTO

SERVICIO DE

ESCRIBANIA

13

EVENTO

16

REIMPEMCV DE VEHICULOs 1 EVENTO

tl
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SNPP , ! (;OBI[,RNO f,Et PAITAGUÁI
UplnecuRY REKUAT

ESPECI FI CACI ONES TECNICAS PARA SERVI CI OS DE ESCRI BANIA

IIEM DESCRIPCION DE SERVCIO

UNIDAD DE

MEDIDA CÁNÍIDAD PRESENTACION

U N IOAD

UNIOAD

U NIDAD

U NIDAD

U NIDAD

UNIDAD

U NIDAD

UNIDAD

U N IDAD

UN IDAD

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

EVENTO

EVENTO

EVENfO

EVENfO

EVENTO

EVENTO

EVENTO

EVENTO

EVENTO

EVENTO

EVENTO

EVENTO

EVE NTO

EVENTO

EVENTO

EVENTO

Prtrlck Xurilu k
de Dcrp¿cho

UN IDAD

UN IDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIOAD

1

sTRVICIO DE ESCRIBANIA, ESCRITURA PUBLICA PROÍOCOLIZACION

DE ESCRITURA PUETICA-fRANSFERENCIA DE ¡ NMUEBLES13

14

15

16

SIRVICIO DE ESCRIBANI REVOCACION DE PODER

STRVICIO DI ESCRIEANIA, CER IIFICADOS REGISTRALES

STRVICIO DE EsCRIBANIA, CERTIFICADOS CAIASTRALES

STRVICIO DI ESCRIBANIA, GESÍION OE REIMPRESION DE

18 Cr 0ULAs VERDES (CV) DE VEHTCULOS

1

1

1

1

SERVICIO DE ESCRIBANIA, GESTION DE REIMPRESION DE CHAPAS

17 DE VEH ICUTOS

Se adjunta al presente el dictamen técnico emitido por área requ¡rente.

Atentamente.

ln

Gertión f.onóm¡ca - Sipp

EVENTO

UNIDAD EVENTO1

Avda. Molás López N'480
Astlncio - Paraquav

Tel.: (595) 2'1 603-062
(595) 21 607-289

Pag¡ra Web: www.snpp.edu.py
Email: snpp@snpp.edu.py

l

1 SI RVIO O DT ESCRIBAN IA, ACTA DENÍRO DEt RECINTO NOfARIAL
2 SI,RVICIO DE ESCRIBANIA, ACTA FUERA OEL RECINIO NOTARIAL

3 STRVICIO DE ESCRISANIA, AUTENTICACION DE DOCUIVIENfOS

4 SERVIOO DE ESCRIEANIA, CERTIFICACION DE FIRMAS

5 SIRVICIO DT ESCRIEANIA, CONSUTTAS PROFESIONALES

6 SERVICIO DE ESCRIEANIA, EXPEDICION DE fESfIMONIOS
7 SERVICIO DE ESCRIBANIA, PODER ESPECIAL CON INSCRIPCION

8 SIRVICIO DI ESCRIEANIA. PODER ESPECIAL SIN INSCRIPCION

9 St]RVICIO DI ESCRIBANIA, PODER GENERALCON INSCRIPCION

10 StRVICIO Df: ESCRIBANIA, PODER GENERATSIN INSCRIPCION

SI RVICIO OE ESCRIBAÑIA, PROÍOCOTIZACION DE DOCUMENTOS

11 V^RtOS (ACUERDOS, CERTTFTCADOS ETC)

5t RVICIO Df: ESCRI 8ANIA, ESCRIf URA PUBLICA TRANSFERENCIA

12 Df: INMU EBI,ES

UNIDAD 1



l¡t Gmait SNPP <sn pp.gerenc ¡aeco@g ma ¡l.com>

PEDIDO DE COTIZACION
'1 mensale

SNPP <snpp. gerenciaeco@gma¡l.com>
Para: "Teresitadenisf@9mail.com" <Teresitaden¡sf@gmail.com>

24 de julio de 2024, 17:18

Me dirijo a ustedes, en el marco de la RESOLUCIÓN 454t2024 'POR LA CUAL SE REGULA LA EST|MAC|óN DE
PRECIOS REFERENCIALES Y SU PUBLICIDAD EN LoS PRoCEDIMIENToS DE CoNTRATACIÓN EN EL I\¡ARco
DE LA LEY N'7021122", a fin dé solicitar una cot¡zac¡ón de precios para el llamado de " SERVICIO DE ESCRIBANÍA
PARA EL SNPP"
Esta solicitud es realizada de modo a dar cumplimiento a la norma c¡tada en el párrafo anterior, siendo de carácter
REFERENCIAL, es decir, no implica comprom¡so alguno de Contratación de serv¡cios con el SNPP

Se adjuntan las especificaciones técn¡cas.

Favor remitir presupuesto utilizando el formato adjunto, con membrete de la empresa, firma y sello

En el convencimienlo de contar con su predisposición me despido muy cordialmente.
LlC.Fabián Ayala, Director
Dirección Administrativa
SNPP.

-.r
SERVICIO DE ESCRIBANIA PARA EL SNPP.xlsx
45K



EitA;.¿ Noluid, aÉta fua¿irlo, Dcr\il
Ch¡le No 2012 - Asunciin

Telefax: 393 - 190. Cel: 0981 - 875 - 607.

Asunción, 31 de iulio de 2024

Señora
LIC. FABTAN AYAIJT, DIR.ECTOR
Dirección Administrativa
SERVICIO NACTONAL DE PROMOC¡ÓN PROFESIONAL
P¡esente

ReÍ: Respuesta a correo de fecha 24 de rullo de 2024.

Obleto: Remldr presupuesto para precios

referenclales. ------

lTEM
DE9CRiPOOt¡
D€L BIEI{

ESPÉOHCACTOT{ ES ¡ECllrC¡S ca¡f. U.M. PRES. MO§O

1
s€Ruqo DE

ESCRIBA'{IA
UNIO.

1 EVEMTO 1.27a.611

2
SERV|OO O[
E.SCRIEAT\¡LA

S€RVIOO DE ESCRIAAXIA.ACTA FUEFA DEL
REONTO i'OTARLAT

UNID,
€v€rTo 1.918.744

3
s€Rvloo oE
ESCRIBANIA

SERVIOO O€ ESCRIBANIA .AUTE IÍIICACIOI{
OE fX)CUME||TOS

ut{tD.
1 EVEÑTO ¡¡7.356

s€Rvloo oE
ESCRIAA'{I,A

sfinuoo o€ EscRrsaxta - cERftFlcÁooN DE

aei4^s UNID
1 EV€NTO 319.652

5
SERV¡GO DE

ISCRIBANIA
SERMOO DE ESCRIBANIA . CONSULTA

PñOFES¡ONAI-ES
UNID

EVENYO 114.3!X)

6
s€Rvroo o€
ESCRIBAi¡IA

s€RVIOO DE ESCRIBANIA. EXPEDIOOÍ{ OE

TESI!MOt{rO
UNID

I EVET{TO 236.rr9

? SERVIOO OE ESCRISANIA . POOER ESPECIAI

cor r scRrPooN
UNIO,

1 €VENTO 1.349,643

S€RVIOO DE

ES¿RIB T¡TA
s€Rvroo oE cscnr8aNrA - 900ER EspEclAr.

stN tNscRtFoo¡ 1 €vENfo 1.124.703

9
s€flvtoo oE
ESCRIBA'iIA

SERVIOO O€ ESCRIBAI{IA . POOER GENERAL
@ ri¡sc8rPcror.l

UNIO.
1 EVENTO 1.3¡19.643

10
SERV'OO O€
ESCN¡8ANIA

S€RVIOO DE ESCRIEAIIIA - POOER GEN€RAT
9f{ tt{sc¡tPoof{ UNIO. I EVEMIO 1,124.703

11
s€Rvroo o€
ÉsaRl8Ar¡rA

s€RVTOO DE €scñ8Al{ra -
P¡OTOCOUZ^CtON DE 00Ct JMEt{TOS
vÁ¡r05 (acuER0ot cERnFtc^DotETc)

UNID. 1 EY€NTO

1.3¿9.643

L2
s€Rvtoo oE
ESCRt6AllrA

S€¡VIOO OE €SCAIBA}¡IA. E§f,RITURA
PUSUCA TRAN5FERENCIA OE II{MUÉALES I EVENTO 1

ÍRVIOO D€
E9CiIEAÑIA

5€RV|OO DE EsCR|8AltlA - ESCRTTURA
PUSIJCA IiAT.'Sf EREI{OA OE VEHICUI-OS I gVEMTO 1

1a 5€8V|OO OE

ESClrSArtA
S€RVIOO OE €SCRTTURA PUEUCA,
REVOCACION DE POD€R SIIi rNcRt?ctóN 1 EVEtfIO ¡.r&i.898

Me diriio a Usted a ñn de dar respuesta a su correo electrónico de fecha 24 de

iulio del corriente, por medio del cual me solicita "cotización de precios para el llomado-.

En ese contexto, en la tabla más abaio se detalla lo requerido:

S€RVIOO DE ES(RISANIA . ACTA D€NTRO
DCL REOI{TO NOTARIAL

I

s€Rvtclo DE

ESCR¡AANlA

UNID.

UNIO,

UÑIO.

UNIO.



\

SC SUGIERC
AGREGAT
(orFER¡NOAn
Et{Tf,E
REVOCAOóN
DI FOOER

ooÍ{ Y slr¡
r ScRlPoór¡)

SERVIC1O DE T§CNITURA PUBTICA.
REVOCAOON DE PODER CON INCRIPCIÓN

ut{ 0

I EVEt{IO 1-349.643

1S SERVICIO DE

ESCRIEANIA
S€RVICIO OE ESCRIIURA. CERTIFICIOOS
R€GIÍROS PÚ8UCOs

UNID
7 EVENTO 213.rO1

15 s€RVlCtO OE

ESCRIBANIA
SERVICIO DE ESCRIBAN IA . CERTIFICADOS
CAfA5TRAIES UNID. I EVElfro 213.101

SERVICIO DÉ

ESCRIEANIA
SERVIOO OT ESCAIBANIA. DUPLTCADO OE
CHAPA PARAGUAY

UNIO
I EVETITO 947.118

SE §{'GIERE
AGREG N
(¡laY
DIFENCNOA

DC GÍT}S
SCGÚi sE
TNATE DC

CHAPA
PARAGUAY O
T,ERCOCIJRI

SERVIOO OE ESCRISANIA - DUPLICÁOO OE
CHAPA MERCOSUf,

UNID.

1 EVENfO 1.124.703

18
SERVIOO DE

ESCRIBANIA UNID.
I EVEMTO 710,33f)

Atent¿mente,

ESC. TERESITA D IS FII,IPPINI

&
aPún b

Reg. N 314
20 va

190
uay

L7

s€RVIOO DE ESCiIEANIA - GESTION PARA
REIMPREgON OE CV DE VEHICUI.OS



Fl Gmail SNPP <sn pp.gerenc iaeco@g ma il. com>

(sin asunto)
'1 mensaje

SNPP <snpp.gerenciaeco@gmail.com>
Para: "martasantacru226@gmail.com" <martasantacruz26@gmail.com>

9 de agosto de 2024.12.54

Me dirijo a ustedes, en el marco de la RESoLUCIÓN 454t2024 "PoR LA CUAL SE REGULA LA EST|MACIÓN DE
PRECIOS REFERENCIALES Y SU PUBLICIDAD EN LoS PRoCEDIIVIENToS DE CoNTRATAcIÓ¡I eru EL N/ARCo
DE LA LEY N" 7021122". a fin de solicitar una cotizac¡ón de prec¡os para el llamado SERVICIOS
DE ESCRIBANIA para el Servicio Nacional de Promoc¡ón Profesional
Esta solicitud es realizada de modo a dar cumplimiento a la norma citada en el párrafo anterior, siendo de carácter
REFERENCIAL, es decir, no implica compromiso alguno de Contratación de servicios con el SNPP.
Se adjuntan las especificaciones técnicas; los mismos sufrieron algunas modificaciones volvemos a remitir planilla a
ser cotizada

Favor rem¡tir presupuesto util¡zando el formato adjunto, con membrete de la empresa, firma y sello.

En el convenc¡miento de conlar con su predisposición me despido muy cordialmente.
OBS,
LlC.Fabián Ayala, Director
Dirección Administrativa
SNPP.

érl SERVICIO DE ESCRIBANIA PARA EL SNPP.xlsx
12K
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CoNTRATO No "\ /2022

CONTRATACIÓN DIRECTA NO 11/2022'SERVICIO DE ESCRIBANIA PARA EL
SNPP" - PLURIANUAL - ID NO 405.699

Entre SERVICIO NACTONAL DE PROMOCIóN PROFESTOI{AL (SNpp), domicitiada
en Molas López N' 480, República del Paraguay, representada para este ¿cto por la

I\4in¡stra de Trabajo, Empleo y Seguridad Social ABG, CARLA ADRIANA BACIGALUPO
DE RIBEIRO, con cédula de identidad No 1.262.766, denominada en adelante Ia

CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la firma ESTUDIO NOTARIAL "ESC.
TERESITA DENIS" con RUC No 867857-0, domiciliada en fas caltes Chile No 2012 esq.
Nanawa (8 Pytda), de la ciudad de Asunción, República del Paraguay, representada para
este acto por Ia Escribana Pública TERESITA DENIS FILIPPIL, con Céduta de
identidad N'867.857, denominado en adelante el PROVEEDOR, identific¿das en conjunto
como "LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente contrato
de "SERVICIO DE ESCRIBANIA PARA EL SNpp", el cuat estará sujeto a tas siguientes
cláusulas y condiciones:

1. OBJETO.

Los documentos que forman parte del Contrato deberán considerarse mutuamente
los mismos, la prioridad de los

EX os; en caso de contradicción o diferencia entre

\

mismos será en el ordercouqcla d o anteriormente.

i¡II§TRA

PO

SUPP

El presente Cbntrato tiene por objeto regular los derechos y obligaciones de las partes
derivadas de la adjudicación del procedim¡ento de la 1)NTRATA1IóN DIRECTA No
1l/2022 "sERVIao D€ ES1RIBANTA 4ARA EL sNpp', conforme a tas especiflcaciones
técnicas y las condiciones generales y especíñcas del Contrato.

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEt CONTRATO.

Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte integral del
contrato son los s¡gu¡entes:

a) Contrato;
b) El Pliego de Bases y Condiciones y sus Adendas o modificaciones;
c) Los datos cargados en el SICp;
d) La oferta del proveedor;
e) La resolución de adjudicación der mntrato emitida por ra convocante y su respectiva
not¡ficación;
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3. DOCUMENTOS ADICIONALES DEL CONTRATO,

Los documentbs adicionales del contrato son: GATUNTIAS

4. IDENTIFICACIóN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL

COMPROMISO DERTVADO DEL CONTRATO.

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente Contrato está

previsto conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa

Anual de Contrataciones (PAC) con el iD No 405,699.

La validez de la contratación para el ejercicío 2023, quedará sujeta a la aprobac¡ón de la
part¡da presupuestaria correspondiente.

5, PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIóN.

El presente Contrato es el resultado del procedimiento de CONTRATACIÓN DIRECTA N'
11/2022 *SERVICiO DE ESCRIANIA PARA EL SNPP" - PLURTANUAL, convocado por el

Servicio Nacional de Promoción Profesional (SNPP). La adjudicación fue realizada según
RESOLUCIóN MTESS No 2OtOl2022.

6. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIE?{ES Y/O
SERVICIOS.
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EI monto mínimo del presente contrato asc¡ende a la suma de Gs. 35.O00.000 (trelnta y

cinco millones) IVA incluido y el monto máximo de Gs. 70.000,000 (setenta m¡llones)

IVA incluido.

El Proveedor se compromete a proveer los B¡enes y/o Servicios a la Contratante y a

subsanar los defectos de estos de conformidad a las d¡sposiciones del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del sum¡nistro de

los bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas

que resulten pagaderas de conformidad con lo d¡spuesto en el Pliego de Bases y

Condiciones.

7. VIGENCIA DEL CONTRATO.

La vigencia del presente contrato será desde la firma, hasta el 31 de d¡ciembre 2023

8. PLAZO, LUGAR y COÍ{DICIOf{ES DE LA PROV¡SIóN O¡ SERV¡C¡OS.

Los servicios deben ser prestados dentro de los plazos establecidos en el Plan de Entregas

del Pliego de Bases y Condiciones.

9. ADMINISTRACIóN DEL CONTRATO.

La administración del contrato estará a cargo de: DIRECCIÓN DE GEfiÓN ECONÓMICÁ.

10, FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIÍI|IENTO DEL
CONTRATO.

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las
Condiciones Generales y Especiales del Contrato, la cual se presentará a más tardar
dentro de los 10 (diez) días calendarios s¡gu¡entes a la firma del contrato. La garantía de
fiel cumplimiento debe ser equivalente al 10o/o (diez porciento) del monto total del
contrato.

11. MULTAS.

que

Las multas y otras penal¡dades que rigen en el presente contrato serán aplicadas
conforme al Pl¡ego de Bases y condiciones. superado el monto equivalente a la Garantía
de F¡el cumplimiento de contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de
resc¡sión de contratos de conformidad al Artículo 59 ¡nc. c) de la Ley No 2.051/03 "De
contratac¡ones Públicas", caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas

, ,¡r,lir.¡

J

u

1, ci lve
J e.{ I !¡0
Fai rg,rray

&
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La resc¡sión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la

Garantía de Cumplimiento del Contrato deberá comun¡carse a la DNCP a los frnes
previstos en el artículo 72 de la Ley No 2051/03 "0e Contrataciones Públicas".

12. CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER TEMPORALMENTE, DAR
POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR EL CONTRATO,

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en
forma anticipada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley No 2.051/03, y en

el Pliego de Bases y Condiciones.

13, SOLUCION DE CONTROVERSIAS.

Cualquier diferenc¡a que surja durante la ejecución de los Contratos se dirimirá conforme
las reglas establecidas en la legislación aplicable y en Pliego de Bases y Condiciones.

r+. arvuucró¡¡ or u ao:uorcacróx

Si l¿ Dirección Nacional de Contrataciohes Públ¡cas resolv¡era anular la adjudicación de la

Contratación debido a la procedencia de una protesta o invest¡gación instaurada en contra
del procedimiento, y s¡ d¡cha nulidad afectara al Contrato ya suscrito entre l-AS PARTES,

el Contrato o la parte del mismo que sea afectado por la nulidad quedará
automát¡camente s¡n efecto, de pleno derecho, a part¡r de la comunicación oflcial
realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones
derivadas de lo ejecutado del contrato.

EN TEfiMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a
solo efecto en la Ciudad deun

mes
Asunción--r)

;,i
fu

TERE FILIPPINI,
a de Id N" 867.8s7

DIO NOTA L *ESC. TERESITA

República del Paraguay al dia Cr

EACIGALUPO
MINISTRA

MINISTER¡O DE TRABAJO, EMPLEO Y
SEGURIDAD SOC¡AL

,W

:/. Plqlo?2.,

DENIS" - RUC No 867857-0


